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03.01. ELEMENTOS 1

03. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS E IDENTIFICATIVOS

Artículo 1.
El pueblo vasco o euskal-herria, como 
expresión de su nacionalidad, y para 
acceder a su autogobierno, se 
constituye en Comunidad Autónoma 
dentro del Estado español bajo la 
denominación de Euskadi o País Vasco, 
de acuerdo con la Constitución y con el 
presente Estatuto, que es su Norma 
Institucional básica.
 

Artículo 1.
Uno. Galicia, nacionalidad histórica, se 
constituye en Comunidad Autónoma 
para acceder a su autogobierno de 
conformidad con la Constitución 
española y con el presente Estatuto, 
que es su norma institucional básica.
Dos. La Comunidad Autónoma, a través 
de instituciones democráticas, asume 
como tarea principal la defensa de la 
identidad de Galicia y de sus intereses y 
la promoción de solidaridad entre todos 
cuantos integran el pueblo gallego.
Tres. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma de Galicia emanan de la 
Constitución del presente Estatuto y del 
pueblo.
 

Artículo 1. Andalucía.
1. Andalucía, como nacionalidad 
histórica y en el ejercicio del derecho de 
autogobierno que reconoce la 
Constitución, se constituye en 
Comunidad Autónoma en el marco de la 
unidad de la nación española y 
conforme al artículo 2 de la 
Constitución.
2. El Estatuto de Autonomía propugna 
como valores superiores la libertad, la 
justicia, la igualdad y el pluralismo 
político para todos los andaluces, en un 
marco de igualdad y solidaridad con las 
demás Comunidades Autónomas de 
España.
3. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía emanan de la 
Constitución y del pueblo andaluz, en 
los términos del presente Estatuto de 
Autonomía, que es su norma 
institucional básica.
4. La Unión Europea es ámbito de 
referencia de la Comunidad Autónoma, 
que asume sus valores y vela por el 
cumplimiento de sus objetivos y por el 
respeto de los derechos de los 
ciudadanos europeos.

Artículo 1.
Uno. La provincia de Murcia, como 
expresión de su entidad regional 
histórica, dentro de la indisoluble 
unidad de España, se constituye en 
Comunidad Autónoma, para acceder a 
su autogobierno, de acuerdo con la 
Constitución y el presente Estatuto, que 
es su norma institucional básica.
Dos. la Comunidad Autónoma, que se 
denomina Región de Murcia, asume el 
Gobierno y la Administración 
autónomos de la provincia de Murcia.

Artículo 1.
Navarra constituye una Comunidad Foral 
con régimen autonomía e instituciones 
propias, indivisible, integrada en la Nación 
española y solidaria con todos sus pueblos.
Artículo 2.
Uno. Los derechos originarios e históricos de 
la Comunidad Foral de Navarra serán 
respetados y amparados por los poderes 
públicos con arreglo a la ley de veinticinco 
de octubre de mil ochocientos treinta y 
nueve, a la ley paccionada de dieciséis de 
agosto de mil ochocientos cuarenta y uno y 
disposiciones complementarias, a la 
presente Ley Orgánica y a la Constitución, 
de conformidad con lo previsto en el párrafo 
primero de su disposición adicional primera.
Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior no 
afectará a las instituciones, facultades y 
competencias del estado inherentes a la 
unidad constitucional.

Artículo 1.
Canarias, como expresión de su identidad 
singular, y en el ejercicio del derecho al 
autogobierno que la Constitución reconoce a 
toda nacionalidad, se constituye en 
Comunidad Autónoma, en el marco de la 
unidad de la Nación Española, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Constitución y en el 
presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.
La Comunidad Autónoma de Canarias, a 
través de sus instituciones democráticas, 
asume como tarea suprema la defensa de 
los intereses canarios, la solidaridad entre 
todos cuantos integran el pueblo canario, del 
que emanan sus poderes, el desarrollo 
equilibrado de las Islas y la cooperación con 
otros pueblos, en el marco constitucional y 
estatutario.

Artículo 1.
Uno. Asturias se constituye en 
Comunidad Autónoma de acuerdo con 
la Constitución y el presente Estatuto 
que es su norma institucional básica.
Dos. La Comunidad Autónoma, 
comunidad histórica constituida en el 
ejercicio del derecho al autogobierno 
amparado por la Constitución, se 
denomina Principado de Asturias.

Artículo 1.
1. Cantabria, como comunidad histórica, 
para ejercer su derecho al autogobierno 
reconocido constitucionalmente, se 
constituye en Comunidad Autónoma de 
acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.
2. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma emanan de la Constitución, 
del presente Estatuto y del pueblo.
3. La denominación de la Comunidad 
Autónoma será la de Cantabria.
 

Artículo 1.
Uno. La Rioja, como expresión de su 
identidad histórica y en el ejercicio del 
derecho al autogobierno recogido en la 
Constitución Española, se constituye en 
Comunidad Autónoma dentro del 
Estado Español, de acuerdo con la 
Constitución y el presente Estatuto que 
es su norma institucional básica.
Dos. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja, a través de sus instituciones, 
asume el Gobierno y la administración 
autónomos de la Región. Sus poderes 
emanan del Pueblo y son ejercidos de 
acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto.
Tres. El Estatuto de Autonomía aspira a 
hacer realidad los principios de libertad, 
igualdad y justicia para todos los 
Riojanos, en el marco de igualdad y 
solidaridad con las demás 
nacionalidades y regiones de España.

Artículo 2.
Los poderes de la Comunidad 
Autónoma emanan de la Constitución, 
del presente Estatuto y del pueblo.

Artículo 1. El autogobierno de Aragón. 
1. Aragón, nacionalidad histórica, ejerce su 
autogobierno de acuerdo con el presente 
Estatuto, en el ejercicio del derecho a la 
autonomía que la Constitución reconoce y 
garantiza a toda nacionalidad. 
2. Los poderes de la Comunidad Autónoma 
de Aragón emanan del pueblo aragonés y de 
la Constitución. 
3. La Comunidad Autónoma de Aragón, 
dentro del sistema constitucional español, 
ostenta por su historia una identidad propia 
en virtud de sus instituciones tradicionales, el 
Derecho foral y su cultura. 

Artículo 1.
1. Castilla-La Mancha, en el ejercicio del 
derecho a la autonomía reconocido 
constitucionalmente, accede a su 
autogobierno de conformidad con la 
Constitución española y el presente Estatuto, 
que es su norma institucional básica.
Dos. La Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha es la institución en la que se 
organiza política y jurídicamente el 
autogobierno de la Región, dentro de la 
indisoluble unidad de España patria común e 
indivisible de todos los españoles.
Tres. La Junta de Comunidades tiene plena 
personalidad jurídica en los términos que 
establece la Constitución y con arreglo al 
presente Estatuto.
Cuatro. Los poderes de la Junta de 
Comunidades emanan de la Constitución, del 
pueblo y del presente Estatuto.

Artículo 1
1. Extremadura, como expresión de su 
identidad regional histórica, dentro de la 
indisoluble unidad de la nación española, se 
constituye en Comunidad Autónoma de 
acuerdo con la Constitución española y con 
el presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.
2. La Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a través de instituciones 
democráticas, asume el ejercicio de su 
autogobierno regional, la defensa de su 
propia identidad y valores y la mejora y 
promoción del bienestar de los extremeños.

Artículo 1. Illes Balears. 
1. La nacionalidad histórica que forman las 
islas de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de 
Formentera, como expresión de su voluntad 
colectiva y en el ejercicio del derecho al 
autogobierno que la Constitución reconoce a 
las nacionalidades y a las regiones, se 
constituye en Comunidad Autónoma en el 
marco de la propia Constitución y del 
presente Estatuto. 
2. La denominación de la Comunidad 
Autónoma es Illes Balears. 

Artículo 1.
1. Madrid, en expresión del interés nacional 
y de sus peculiares características sociales, 
económicas, históricas y administrativas, en 
el ejercicio del derecho a la autonomía que 
la Constitución Española reconoce y 
garantiza, es una Comunidad Autónoma que 
organiza su autogobierno de conformidad 
con la Constitución Española y con el 
presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.
2. La Comunidad Autónoma de Madrid se 
denomina Comunidad de Madrid.
3. La Comunidad Autónoma de Madrid, al 
facilitar la más plena participación de los 
ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social, aspira a hacer realidad los 
principios de libertad, justicia e igualdad para 
todos los madrileños, de conformidad con el 
principio de solidaridad entre todas las 
nacionalidades y regiones de España.

Disposición transitoria tercera. 
Segregación de enclaves. 
1. Para que un territorio o municipio que 
constituya un enclave perteneciente a una 
provincia integrada en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León pueda 
segregarse de la misma e incorporarse a otra 
Comunidad Autónoma será necesario el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Solicitud de segregación, formulada por 
todos los Ayuntamientos interesados, 
mediante acuerdo adoptado con el voto 
favorable de las dos terceras partes del 
número de hecho y, en todo caso, de la 
mayoría absoluta de los miembros de cada 
una de dichas Corporaciones. 
b) Informes de la provincia a la que 

Artículo 4.
El territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra está integrado por el de los 
municipios comprendidos en sus merindades 
históricas de Pamplona, Estella, Tudela, 
Sangüesa y Olite, en el momento de 
promulgarse esta Ley.

Artículo 2.
El ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma comprende el archipiélago 
canario, integrado por las siete Islas de El 
Hierro, Fuerteventura, Gran Canarias, la 
Gomera, Lanzarote, La Palma y Tenerife, así 
como las Islas de Alegranza, la Graciosa, 
Lobos y Montaña Clara, Roque del este y 
Roque del oeste, agregadas 
administrativamente a Lanzarote, salvo la de 
Lobos, que lo está a Fuerteventura.

Artículo 2.
1. El territorio de la Región de Castilla-La 
Mancha corresponde al de los municipios 
que integran las provincias de Albacete, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo.
Dos. Una Ley de las Cortes de Castilla-La 
Mancha regulará la organización territorial 
propia de la Región sobre la base, en todo 
caso, del mantenimiento de la actual 
demarcación provincial.

Artículo 2. El territorio. 
El territorio de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears es el formado por el de las 
islas de Mallorca, Menorca, Ibiza, Formentera 
y Cabrera y por el de las otras islas menores 
adyacentes. 
Artículo 3. Insularidad. 
1. El Estatuto ampara la insularidad del 
territorio de la Comunidad Autónoma como 
hecho diferencial y merecedor de protección 
especial. 

Artículo 2.
El territorio de la Comunidad de Madrid es el 
comprendido dentro de los límites de la 
provincia de Madrid.

Artículo 2. Ámbito territorial. 
El territorio de la Comunidad de Castilla y 
León comprende el de los municipios 
integrados en las actuales provincias de Ávila, 
Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, 
Soria, Valladolid y Zamora. 

Disposición adicional segunda.
El Parlamento será el Órgano Foral 
competente para:
b) Ejercer, en su caso, la iniciativa para la 
separación de Navarra de la Comunidad 
Autónoma a la que se hubiese incorporado.

Artículo 2.
1. El territorio de Extremadura es el de los 
municipios comprendidos dentro de los 
actuales límites de las provincias de Badajoz 
y Cáceres.

Artículo 2.
El territorio de la Comunitat Valenciana 
comprende el de los municipios 
integrados en las provincias de Alicante, 
Castellón y Valencia.

Artículo 2. Territorio. 
El territorio de la Comunidad Autónoma se 
corresponde con el histórico de Aragón, y 
comprende el de los municipios, comarcas y 
provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza. 

Artículo 10. Incorporación de otros 
territorios o municipios. 
Podrán incorporarse a la Comunidad 
Autónoma de Aragón otros territorios o 
municipios, limítrofes o enclavados, mediante 
el cumplimiento de los requisitos siguientes, 
sin perjuicio de otros que puedan legalmente 
exigirse: 
a) Que soliciten la incorporación el 
Ayuntamiento o la mayoría de los 
Ayuntamientos interesados, y que se oiga a 
la Comunidad o provincia a la que 
pertenezcan los territorios o municipios a 
agregar. 
b) Que lo acuerden los habitantes de dichos 
municipios o territorios mediante consulta 
expresamente convocada al efecto y previa 
la autorización competente. 
c) Que los aprueben las Cortes de Aragón y, 
posteriormente, las Cortes Generales del 
Estado, mediante ley orgánica. 

Disposición adicional primera. 
Territorios históricos.
La ampliación de la Comunidad 
Autónoma a territorios históricos no 
integrados en otra Comunidad 
Autónoma se resolverá por las Cortes 
Generales, previo acuerdo de las partes 
interesadas y sin que ello suponga 
reforma del presente Estatuto, una vez 
que dichos territorios hayan vuelto a la 
soberanía española.

Artículo 2.
El territorio del Principado de Asturias 
es el de los concejos comprendidos 
dentro de los limites actuales de la 
provincia de Asturias, para cuya 
modificación se estará a lo dispuesto 
en el artículo 56 de este Estatuto.

Artículo 2. Territorio.
El territorio de Andalucía comprende el 
de los municipios de las provincias de 
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Disposición adicional segunda.- De 
los enclaves territoriales.
podrán agregarse a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja aquellos 
territorios que estuvieren enclavados en 
su totalidad dentro de la misma, 
mediante el cumplimiento de los 
requisitos que la Ley del Estado 
establezca.

Artículo 3.
1. El territorio de la Región es el de los 
municipios, comprendidos dentro de los 
límites de la provincia de Murcia.
2. La Comunidad Autónoma de Murcia 
se organiza territorialmente en 
Municipios y Comarcas.
Los Municipios gozan de plena 
personalidad jurídica y autonomía para 
la gestión de los intereses que les son 
propios.
Las Comarcas gozan también de plena 
personalidad jurídica, así como de 
autonomía para el cumplimiento de los 
fines que les sean atribuidos por la Ley.
3. Los Municipios podrán agruparse, 
con carácter voluntario, para la 
ejecución de obras y la gestión de 
servicios comunes, de acuerdo con la 
legislación que dicte la Comunidad 
Autónoma.
4. Por Ley de la Asamblea Regional se 
podrán crea áreas metropolitanas y 
regular las entidades de ámbito 
territorial inferior al municipio.

Artículo 2.
Uno. El territorio de Galicia es el 
comprendido en las actuales provincias 
de La Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra.
Dos. La organización territorial tendrá 
en cuenta la distribución de la población 
gallega y sus formas tradicionales de 
convivencia y asentamiento.
Tres. Una Ley del Parlamento regulará 
la organización territorial propia de 
Galicia, de acuerdo con el presente 
Estatuto.

Artículo 2.
1. El territorio de la Comunidad 
Autónoma es el de los municipios 
comprendidos dentro de los límites 
administrativos de la anteriormente 
denominada provincia de Santander.
2. La capital de la Comunidad 
Autónoma es la ciudad de Santander, 
donde tendrán la sede sus instituciones 
de autogobierno.
3. Cantabria estructura su organización 
territorial en municipios.
Una ley del Parlamento podrá 
reconocer la comarca como entidad 
local con personalidad jurídica y 
demarcación propia. La comarca no 
supondrá, necesariamente, la supresión 
de los municipios que la integran.

Artículo 2.
El territorio de La Rioja como 
Comunidad Autónoma es el de los 
municipios comprendidos dentro de los 
límites administrativos de la provincia 
de La Rioja.

Artículo 47.
2. En el caso de que se produjera la 
hipótesis prevista en la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Constitución 
(incorporación de Navarra) , el 
Congreso y el Senado, en sesión 
conjunta y siguiendo el procedimiento 
reglamentario que de común acuerdo 
determinen, establecerán, por mayoría 
absoluta, que requisitos de los 
establecidos en el artículo 46 se 
aplicarán para la reforma del estatuto, 
que deberán en todo caso incluir la 
aprobación del órgano foral competente, 
la aprobación mediante Ley Orgánica, 
por las Cortes Generales, y el 
referéndum del conjunto de los 
territorios afectados.

Artículo 8.
Podrán agregarse a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco otros 
territorios o Municipios que estuvieran 
enclavados en su totalidad dentro del 
territorio de la misma, mediante el 
cumplimiento de los requisitos 
siguientes:
A) Que soliciten la incorporación el 
Ayuntamiento o la mayoría de los 
Ayuntamientos interesados, y que se 
oiga a la Comunidad o Provincia a la 

Artículo 2.
1. Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, así 
como Navarra, tienen derecho a formar 
parte de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.
2. El territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco quedará 
integrado por los Territorios Históricos 
que coinciden con las Provincias, en sus 
actuales límites, de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, así como la de Navarra, en el 
supuesto de que esta ultima decida su 
incorporación de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la 
Disposición Transitoria Cuarta de la 
Constitución.

que pertenezcan los territorios o 
Municipios a agregar.
B) Que lo acuerden los habitantes de 
dicho Municipio o territorio mediante 
referéndum expresamente convocado, 
previa la autorización competente al 
efecto y aprobado por mayoría de los 
votos validos emitidos.
C) Que los aprueben el Parlamento del 
País Vasco y, posteriormente, las Cortes 
Generales del Estado, mediante Ley 
Orgánica.

Disposición Adicional Segunda.
Cualquier alteración de los límites 
territoriales de la Región de Murcia se 
hará mediante reforma de este Estatuto 
y aprobación de las Cortes Generales, 
por Ley Orgánica, de conformidad con 
la Constitución y las Leyes.

Disposición Adicional
La aceptación del régimen de 
autonomía que se establece en el 
presente Estatuto no implica renuncia 
del pueblo vasco a los derechos que 
como tal le hubieran podido 
corresponder en virtud de su historia, 
que podrán ser actualizados de acuerdo 
con lo que establezca el Ordenamiento 
Jurídico.

Artículo 2.
Uno. Los derechos originarios e históricos de 
la Comunidad Foral de Navarra serán 
respetados y amparados por los poderes 
públicos con arreglo a la ley de veinticinco 
de octubre de mil ochocientos treinta y 
nueve, a la ley paccionada de dieciséis de 
agosto de mil ochocientos cuarenta y uno y 
disposiciones complementarias, a la 
presente Ley Orgánica y a la Constitución, 
de conformidad con lo previsto en el párrafo 
primero de su disposición adicional primera.

Disposición adicional primera.
La aceptación del régimen establecido en la 
presente Ley Orgánica no implica renuncia a 
cualesquiera otros derechos originarios e 
históricos que pudieran corresponder a 
Navarra, cuya incorporación al ordenamiento 
jurídico se llevará a cabo, en su caso, 
conforme a lo establecido en el artículo 
setenta y uno.

Disposición adicional tercera. 
La aceptación del régimen de autonomía que 
se establece en el presente Estatuto no 
implica la renuncia del pueblo aragonés a los 
derechos que como tal le hubieran podido 
corresponder en virtud de su historia, los que 
podrán ser actualizados de acuerdo con lo 
que establece la disposición adicional 
primera de la Constitución. 

Artículo 8.
La capital de Navarra es la ciudad de 
Pamplona.

Artículo 3.
Uno. La capitalidad de Canarias se fija 
compartidamente en las ciudades de Santa 
cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, regulándose su desarrollo por Ley 
del Parlamento de Canarias.
Dos. El Parlamento canario tiene su sede en 
la ciudad de Santa Cruz de Tenerife.

Disposición adicional cuarta.
La sede de la Delegación del Gobierno de la 
Nación en la Comunidad Autónoma de 
Canarias radicará en la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Artículo 3. Símbolos y capitalidad. 
3. La capital de Aragón es la ciudad de 
Zaragoza. 

Artículo 35. Sede. 
La sede permanente de las Cortes de Aragón 
es la ciudad de Zaragoza, en el Palacio de la 
Aljafería, sin perjuicio de que se puedan 
celebrar sesiones en otros lugares dentro del 
territorio de Aragón. 

Artículo 54. Sede. 
1. La sede del Gobierno de Aragón es la 
ciudad de Zaragoza, sin perjuicio de que se 
puedan celebrar reuniones en otros lugares 
dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma. 
2. Por ley de Cortes de Aragón podrá 
modificarse la sede del Gobierno de Aragón. 

Artículo 6.
Una Ley de las Cortes de Castilla-La 
Mancha fijará la sede de las Instituciones 
regionales.

Artículo 23.
El Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha, que tendrá su sede en Albacete, es 
el órgano jurisdiccional de la Región ante el 
que se agotarán las sucesivas instancias 
procesales en los términos del artículo ciento 
cincuenta y dos de la Constitución y de 
acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y con el presente Estatuto.
Las actuación del Tribunal Superior de 
Justicia deberán practicarse en la sede del 
órgano jurisdiccional. No obstante, el Tribunal 
podrá constituirse en cualquier lugar del 
territorio de su jurisdicción, cuando así lo 
exija la buena Administración de Justicia.

Artículo 5.
La sede de la Junta y la Asamblea se fija en 
Mérida, que es la capital de Extremadura.

Artículo 40. Funciones y sede del 
Parlamento. 
3. La sede del Parlamento de las Illes 
Balears radica en la ciudad de Palma. 

Artículo 57. El Gobierno y su sede. 
6. La sede del Gobierno será la ciudad de 
Palma, pero, previa convocatoria, podrá 
reunirse en cualquier otro lugar del territorio 
de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 5.
La capital de la Comunidad, sede de sus 
instituciones, es la villa de Madrid, pudiendo 
sus organismos, servicios y dependencias 
localizarse en otros municipios del territorio 
de la Comunidad, de acuerdo con criterios 
de descentralización, desconcentración y 
coordinación de funciones.

Artículo 6.
La villa de Madrid, por su condición de 
capital del Estado, y sede de las 
instituciones generales, tendrá un régimen 
especial, regulado por Ley votada en Cortes. 
Dicha Ley determinará las relaciones entre 
las instituciones estatales, autonómicas y 
municipales, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias.

Artículo 3. Sede. 
1. Una ley de las Cortes de Castilla y León, 
aprobada por mayoría de dos tercios, fijará la 
sede o sedes de las instituciones básicas de 
la Comunidad. 
2. La Junta de Castilla y León determinará la 
ubicación de los organismos o servicios de la 
Administración de la Comunidad, atendiendo 
a criterios de descentralización, eficacia y 
coordinación de funciones y a la tradición 
histórico-cultural. 

Artículo 25. Potestad legislativa. 
3. Las Cortes podrán delegar en la Junta la 
potestad de dictar normas con rango de ley 
que a aquéllas competa. ... No podrán ser 
objeto de delegación, además de lo que 
disponen otras leyes, las atribuciones 
legislativas contenidas en los números 3 y 10 
del artículo anterior, las ratificaciones 
previstas en los números 12 y 13 del mismo 
artículo, el régimen electoral de la 
Comunidad, las leyes que fijen la sede o 
sedes de las instituciones básicas y aquellas 
otras leyes para las que el presente Estatuto 
exija mayorías cualificadas para su 
aprobación...
4. En caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, la Junta podrá dictar disposiciones 
legislativas provisionales que tomarán la 
forma de Decretos-leyes y que no podrán 
afectar a la reforma del Estatuto, a la 
regulación y fijación de la sede o sedes de las 
instituciones básicas de la Comunidad, al 
régimen electoral, al presupuestario, al 
tributario y al de los derechos previstos en el 
presente Estatuto. .. 

Artículo 19.
Dos. El Parlamento de La Rioja tiene su 
sede en la ciudad de Logroño, pudiendo 
celebrar reuniones en otros lugares de 
La Rioja en la forma y supuestos que 
determine su propio Reglamento.

Artículo 4.
La designación de la sede de las 
Instituciones Comunes de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco se hará 
mediante ley del Parlamento Vasco y 
dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 10. La capital.
La capital de Cataluña es la ciudad de 
Barcelona, que es la sede permanente 
del Parlamento, de la Presidencia de la 
Generalitat y del Gobierno, sin perjuicio 
de que el Parlamento y el Gobierno 
puedan reunirse en otros lugares de 
Cataluña, de acuerdo con lo que 
establecen, respectivamente, el 
Reglamento del Parlamento y la Ley.

Artículo 8.
Una Ley de Galicia, para cuya 
aprobación se requerirá el voto 
favorable de las dos terceras partes de 
los miembros de su Parlamento, fijará la 
sede de las instituciones autonómicas.

Artículo 4. Capitalidad y sedes.
1. La capital de Andalucía es la ciudad 
de Sevilla, sede del Parlamento, de la 
Presidencia de la Junta y del Consejo 
de Gobierno, sin perjuicio de que estas 
instituciones puedan celebrar sesiones 
en otros lugares de Andalucía de 
acuerdo con lo que establezcan, 
respectivamente, el Reglamento del 
Parlamento y la ley.
2. La sede del Tribunal Superior de 
Justicia es la ciudad de Granada, sin 
perjuicio de que algunas Salas puedan 
ubicarse en otras ciudades de la 
Comunidad Autónoma.
3. Por ley del Parlamento andaluz se 
podrán establecer sedes de organismos 
o instituciones de la Comunidad 
Autónoma en distintas ciudades de 
Andalucía, salvo aquellas sedes 
establecidas en este Estatuto.

Artículo 5.
1. La sede de la Generalitat será el 
palacio de este nombre, en la ciudad de 
Valencia.
2. Las instituciones de la Generalitat 
podrán establecerse y celebrar 
reuniones en cualquiera de los 
municipios de la Comunitat Valenciana, 
de acuerdo con lo que la Ley disponga.

Artículo 29.
3. La sede del Consell será la ciudad de 
Valencia, y sus organismos, servicios y 
dependencias se podrán establecer en 
diferentes lugares del territorio de la 
Comunitat Valenciana, de acuerdo con 
criterios de descentralización y 
coordinación de funciones.

Artículo 5.
La sede de las instituciones del 
Principado de Asturias es la ciudad de 
Oviedo sin perjuicio de que por Ley del 
Principado se establezca alguno de sus 
organismos, servicios o dependencias 
en otro lugar del territorio.

Artículo 2.
2. La capital de la Comunidad 
Autónoma es la ciudad de Santander, 
donde tendrán la sede sus instituciones 
de autogobierno.

Artículo 4.
La capital de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja es la ciudad de Logroño.
 

Artículo 5.
La capitalidad de la Región se 
establece en la ciudad de Murcia, que 
será sede de sus órganos 
institucionales, con excepción de la 
Asamblea Regional, que la 
tendrá en la ciudad de Cartagena.

Artículo 34.
Uno. En los términos establecidos en el 
presente Estatuto y en las Leyes 
Orgánicas del Consejo General del 
Poder Judicial y del Poder Judicial, la 
organización judicial en la Región 
comprenderá los diversos Juzgados y 
Tribunales establecidos en su territorio, 
la Audiencia Territorial, en su caso, y el 
Tribunal Superior de Justicia con sede 
en Murcia.

 Artículo 35.
Uno. El Tribunal Superior de Justicia de 
La Rioja, que tendrá su sede en 
Logroño, es el órgano jurisdiccional de 
la Comunidad Autónoma en el que se 
agotarán las sucesivas instancias 
procesales en los términos del artículo 
152 de la Constitución y de acuerdo con 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y con 
el presente Estatuto.

Artículo 41.
1. El Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, con sede en la ciudad de 
Cáceres, es el órgano en el que culmina la 
organización judicial de Extremadura.
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Artículo 5.
1. La bandera del País Vasco es la 
bicrucífera, compuesta de aspa verde, 
cruz blanca superpuesta y fondo rojo.
2. Asimismo, se reconocen las banderas 
y enseñas propias de los territorios 
Históricos que integran la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 8. Símbolos de Cataluña.
 1. Cataluña, definida como 
nacionalidad en el artículo primero, 
tiene como símbolos nacionales la 
bandera, la fiesta y el himno.
2. La bandera de Cataluña es la 
tradicional de cuatro barras rojas en 
fondo amarillo y debe estar presente en 
los edificios públicos y en los actos 
oficiales que tengan lugar en Cataluña.
3. La fiesta de Cataluña es el Día Once 
de Septiembre.
4. El himno de Cataluña es «Els 
segadors».
5. El Parlamento debe regular las 
distintas expresiones del marco 
simbólico de Cataluña y debe fijar su 
orden protocolario.
6. La protección jurídica de los 
símbolos de Cataluña es la que 
corresponde a los demás símbolos del 
Estado.

Artículo 6.
Uno. La bandera de Galicia es blanca 
con una banda diagonal de color azul 
que la atraviesa desde el ángulo 
superior izquierdo hasta el inferior 
derecho.
Dos. Galicia tiene himno y escudo 
propios.

Artículo 3. Símbolos.
1. La bandera de Andalucía es la 
tradicional formada por tres franjas 
horizontales --verde, blanca y verde-- 
de igual anchura, tal como fue aprobada 
en la Asamblea de Ronda de 1918.
2. Andalucía tiene escudo propio, 
aprobado por ley de su Parlamento, en 
el que figura la leyenda «Andalucía por 
sí, para España y la Humanidad», 
teniendo en cuenta el acuerdo adoptado 
por la Asamblea de Ronda de 1918.
3. Andalucía tiene himno propio, 
aprobado por ley de su Parlamento, de 
acuerdo con lo publicado por la Junta 
Liberalista de Andalucía en 1933.
4. El día de Andalucía es el 28 de 
Febrero.
5. La protección que corresponde a los 
símbolos de Andalucía será la misma 
que corresponda a los demás símbolos 
del Estado.

Artículo 3.
Uno. La bandera del Principado de 
Asturias es la tradicional con la Cruz de 
la Victoria en amarillo sobre fondo azul.
Dos. El Principado de Asturias tiene 
escudo propio y establecerá su himno 
por Ley del Principado.

Artículo 3.
La bandera propia de Cantabria es la 
formada por dos franjas horizontales de 
igual anchura, blanca la superior y roja 
la inferior.
Cantabria podrá establecer su escudo e 
himno por ley del Parlamento.
El escudo de Cantabria, una vez 
aprobado por el Parlamento, podrá 
incorporarse a la bandera.

Artículo 3.
Uno. La bandera de La Rioja es la 
formada por cuatro franjas horizontales 
y de igual tamaño, de los colores rojo, 
blanco, verde y amarillo.
Dos. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja posee himno y escudo propios 
que sólo podrán modificarse por Ley del 
Parlamento de La Rioja aprobada por 
mayoría de dos tercios de sus 
miembros.

Artículo 4.
Uno. La bandera de la Región de 
Murcia es rectangular y contiene cuatro 
castillos almenados en oro, en el 
ángulo superior izquierdo, distribuidos 
de dos en dos, y siete coronas reales 
en el ángulo inferior derecho, 
dispuestas en cuatro filas, con uno, 
tres, dos y un elemento, 
respectivamente; todo ello sobre fondo 
rojo carmesí o cartagena.
Dos. El escudo tendrá los mismos 
símbolos y distribución que la bandera, 
con la Corona Real.
Tres. La Comunidad Autónoma tendrá 
himno propio que será aprobado por 
Ley de la Asamblea Regional.

Artículo 3. Símbolos y capitalidad. 
1. La bandera de Aragón es la tradicional de 
las cuatro barras rojas horizontales sobre 
fondo amarillo. 
2. El escudo de Aragón es el tradicional de los 
cuatro cuarteles, rematado por la corona 
correspondiente, que figurará en el centro de 
la bandera. 
4. El día de Aragón es el 23 de abril. 

Artículo 5.
Uno. La bandera de la Región se compone 
de un rectángulo dividido verticalmente en 
dos cuadrados iguales: el primero junto al 
mástil, de color rojo carmesí con un castillo 
de oro mazonado de sable y aclarado de 
azur y el segundo, blanco.
Dos. La bandera de la Región ondeará en los 
edificios públicos de titularidad, provincial o 
municipal, y figurará al lado de la bandera de 
España, que ostentará lugar preeminente: 
también podrá figurar la representativa de los 
territorios históricos.
Tres. La Región de Castilla-La Mancha 
tendrá escudo e himno propios. Una Ley de 
Cortes de Castilla-La Mancha determinará el 
escudo y el himno de la Región.
Cuatro. Las provincias, comarcas y 
municipios de la Región conservarán sus 
banderas, escudos y emblemas tradicionales.

Artículo 6.
La bandera de Canarias está formada por 
tres franjas iguales en sentido vertical, cuyo 
colores son, a partir del asta, blanco, azul y 
amarillo.
Canarias tiene escudo propio, cuya 
descripción es la siguiente: en campo de 
Azur trae siete Islas de plata bien 
ordenadas, dos, dos, dos y una, esta última 
en punta. Como timbre una corona real de 
oro, sarmentada de una cinta de plata con el 
lema "océano" de sable y como soportes dos 
canes en su color encollarados.

Artículo 7.
Uno. El escudo de Navarra esta formado por 
cadenas de oro sobre fondo rojo, con una 
esmeralda en el centro de unión de sus ocho 
brazos de eslabones y, sobre ellas, la corona 
real, símbolo del antiguo reino de Navarra.
Dos. La bandera de Navarra es de color rojo, 
con el escudo en el centro.

Artículo 4.
1. La bandera extremeña está formada por 
tres franjas horizontales iguales, verde, 
blanca y negra, por este orden.
2. El escudo y el himno de Extremadura 
serán instituidos por una ley de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 6. Los símbolos de las Illes 
Balears. 
1. La bandera de las Illes Balears, integrada 
por símbolos distintivos legitimados 
históricamente, estará constituida por cuatro 
barras rojas horizontales sobre fondo 
amarillo, con un cuartel situado en la parte 
superior izquierda de fondo morado y con un 
castillo blanco de cinco torres en medio. 
2. Cada isla podrá tener su bandera, su día 
de celebración y sus símbolos distintivos 
propios, por acuerdo del Consejo Insular 
respectivo. 
3. El día de las Illes Balears es el 1 de marzo. 

Artículo 4.
1. La bandera de la Comunidad de Madrid es 
roja carmesí, con siete estrellas en blanco, 
de cinco puntas, colocadas cuatro y tres en 
el centro del lienzo.
2. El escudo de la Comunidad de Madrid se 
establece por Ley de la Asamblea.
3. La Comunidad de Madrid tiene himno 
propio, siendo éste establecido por Ley de la 
Asamblea.
4. Se declara fiesta de la Comunidad de 
Madrid el día 2 de mayo.

Artículo 6. Símbolos de la Comunidad y 
fiesta oficial. 
1. Los símbolos de identidad exclusiva de la 
Comunidad de Castilla y León son el blasón, 
la bandera, el pendón y el himno de Castilla y 
León. 
2. La fiesta oficial de la Comunidad es el 23 
de abril. 
3. El blasón de Castilla y León es un escudo 
timbrado por corona real abierta, cuartelado 
en cruz o contracuartelado. El primer y cuarto 
cuarteles: en campo de gules, un castillo de 
oro almenado de tres almenas, mamposteado 
de sable y clarado de azur. El segundo y 
tercer cuarteles: en campo de plata, un león 
rampante de púrpura, linguado, uñado y 
armado de gules, coronado de oro. 
4. La bandera de Castilla y León es 
cuartelada y contiene los símbolos de Castilla 
y León, conforme se han descrito en el 
apartado anterior. La bandera ondeará en 
todos los centros y actos oficiales de la 
Comunidad, a la derecha de la bandera 
española. 
5. El pendón vendrá constituido por el escudo 
cuartelado sobre un fondo carmesí 
tradicional. 
6. Cada provincia y municipio conservarán las 
banderas y emblemas que les son 
tradicionales. 
7. El himno y los demás símbolos de la 
Comunidad de Castilla y León se regularán 
mediante ley específica. 
8. La protección jurídica de los símbolos de 
Castilla y León es la que corresponde a los 
símbolos del Estado. 

Artículo 4.
1. La Bandera de la Comunitat 
Valenciana es la tradicional Senyera 
compuesta por cuatro barras rojas sobre 
fondo amarillo, coronadas sobre franja 
azul junto al asta.
2. Una Ley de Les Corts determinará la 
simbología heráldica propia de la 
Comunitat Valenciana que integra las 
tres provincias de Castellón, Valencia y 
Alicante.

Artículo 1. Disposiciones generales. 
1. Castilla y León es una comunidad histórica 
y cultural que tiene su origen en los antiguos 
Reinos de León y de Castilla, ha contribuido 
de modo decisivo a la formación de España 
como Nación, ejerce su derecho al 
autogobierno y se constituye en Comunidad 
Autónoma en el marco de la Constitución y 
del presente Estatuto de Autonomía. .
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Artículo 1. Cataluña.
 Cataluña, como nacionalidad, ejerce 
su autogobierno constituida en 
Comunidad Autónoma de acuerdo con 
la Constitución y con el presente 
Estatuto, que es su norma institucional 
básica.

Artículo 2. La Generalitat.
 1. La Generalitat es el sistema 
institucional en que se organiza 
políticamente el autogobierno de 
Cataluña.
2. La Generalitat está integrada por el 
Parlamento, la Presidencia de la 
Generalitat, el Gobierno y las demás 
instituciones que establece el Capítulo 
V, del Título II.
3. Los municipios, las veguerías, las 
comarcas y los demás entes locales 
que las Leyes determinen, también 
integran el sistema institucional de la 
Generalitat, como entes en los que ésta 
se organiza territorialmente, sin 
perjuicio de su autonomía.
4. Los poderes de la Generalitat 
emanan del pueblo de Cataluña y se 
ejercen de acuerdo con lo establecido 
en el presente Estatuto y la 
Constitución.

Artículo 9. El territorio.
 El territorio de Cataluña es el que 
corresponde a los límites geográficos y 
administrativos de la Generalitat en el 
momento de la entrada en vigor del 
presente Estatuto.

Artículo 1.
1. El pueblo valenciano, históricamente 
organizado como Reino de Valencia, se 
constituye en Comunidad Autónoma, 
dentro de la unidad de la Nación 
española, como expresión de su 
identidad diferenciada como 
nacionalidad histórica y en el ejercicio 
del derecho de autogobierno que la 
Constitución Española reconoce a toda 
nacionalidad, con la denominación de 
Comunitat Valenciana.
2. La Comunitat Valenciana es la 
expresión de la voluntad democrática y 
del derecho de autogobierno del pueblo 
valenciano y se rige por el presente 
Estatuto, que es su Norma Institucional 
Básica.
3. La Comunitat Valenciana tiene como 
objetivo la consecución del autogobierno 
en los términos de este Estatuto, 
reforzar la democracia y garantizar la 
participación de todos los ciudadanos en 
la realización de sus fines.

Artículo 5. Los derechos históricos.
 El autogobierno de Cataluña se 
fundamenta también en los derechos 
históricos del pueblo catalán, en sus 
instituciones seculares y en la tradición 
jurídica catalana, que el presente 
Estatuto incorpora y actualiza al 
amparo del artículo 2, la disposición 
transitoria segunda y otros preceptos 
de la Constitución, de los que deriva el 
reconocimiento de una posición 
singular de la Generalitat en relación 
con el derecho civil, la lengua, la 
cultura, la proyección de éstas en el 
ámbito educativo, y el sistema 
institucional en que se organiza la 
Generalitat.

Artículo 11. Arán.
2. Los ciudadanos de Cataluña y sus 
instituciones políticas reconocen a Arán 
como una realidad occitana dotada de 
identidad cultural, histórica, geográfica 
y lingüística, defendida por los 
araneses a lo largo de los siglos. El 
presente Estatuto reconoce, ampara y 
respeta esta singularidad y reconoce 
Arán como entidad territorial singular 
dentro de Cataluña, la cual es objeto de 
una particular protección por medio de 
un régimen jurídico especial.

Artículo 7.
1. El desarrollo legislativo de las 
competencias de la Generalitat 
procurará la recuperación de los 
contenidos correspondientes de los 
Fueros del histórico Reino de Valencia 
en plena armonía con la Constitución y 
con las exigencias de la realidad social y 
económica valenciana. Esta 
reintegración se aplicará, en especial, al 
entramado institucional del histórico 
Reino de Valencia y su propia 
onomástica en el marco de la 
Constitución Española y de este 
Estatuto de Autonomía

Artículo 21.
2. Les Corts tienen su sede en el Palacio 
de los Borja de la ciudad de Valencia, 
pudiendo celebrar sesiones en otros 
lugares de la Comunitat Valenciana 
cuando sus órganos de gobierno así lo 
acuerden.

Artículo 167. Símbolos de Cataluña.
Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva sobre la 
regulación, la ordenación, la 
configuración y la preservación de los 
símbolos de Cataluña, de acuerdo con 
lo establecido en el presente Estatuto.

Articulo 7. Capital de las Illes Balears. 
La capital de las Illes Balears es la ciudad de 
Palma, que es la sede permanente del 
Parlamento, de la Presidencia del Gobierno y 
del Gobierno, sin perjuicio de que el 
Parlamento y el Gobierno puedan reunirse en 
otros lugares de las Illes Balears, de acuerdo 
con lo que establecen, respectivamente, el 
Reglamento del Parlamento y la ley. 

pertenezca el territorio, municipio o 
municipios a segregar y de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, favorables a tal 
segregación, a la vista de las mayores 
vinculaciones históricas, sociales, culturales y 
económicas con la Comunidad Autónoma a la 
que se solicite la incorporación. A tal efecto, la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 
podrá realizar encuestas y otras formas de 
consulta con objeto de llegar a una más 
motivada resolución. 
c) Refrendo entre los habitantes del territorio, 
municipio o municipios que pretendan la 
segregación, aprobado por mayoría de los 
votos válidos emitidos. 
d) Aprobación por las Cortes Generales, 
mediante Ley Orgánica. 
2. En todo caso, el resultado de este proceso 
quedará pendiente del cumplimiento de los 
requisitos de agregación exigidos por el 
Estatuto de la Comunidad Autónoma a la que 
se pretende la incorporación. 
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03. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS E IDENTIFICATIVOS

03.02. ELEMENTOS 2

-Población         -Lengua   

Artículo 7.
1. A los efectos del presente estatuto 
tendrán la condición política de vascos 
quienes tengan la vecindad 
administrativa, de acuerdo con las leyes 
generales del Estado, en cualquiera de 
los Municipios integrados en el territorio 
de la Comunidad Autónoma.
2. Los residentes en el extranjero, así 
como sus descendientes, sí así lo 
solicitaren, gozaran de idénticos 
derechos políticos que los residentes en 
el País Vasco, si hubieran tenido su 
ultima vecindad administrativa en 
Euskadi, siempre que conserven la 
nacionalidad española.

Artículo 7. La condición política de 
catalanes.
1. Gozan de la condición política de 
catalanes o ciudadanos de Cataluña los 
ciudadanos españoles que tienen 
vecindad administrativa en Cataluña. 
Sus derechos políticos se ejercen de 
acuerdo con el presente Estatuto y las 
Leyes.
2. Gozan, como catalanes, de los 
derechos políticos definidos por el 
presente Estatuto los españoles 
residentes en el extranjero que han 
tenido en Cataluña la última vecindad 
administrativa, así como sus 
descendientes que mantienen esta 
ciudadanía, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la Ley.

Artículo 7.
Uno. Las comunidades gallegas 
asentadas fuera de Galicia podrán 
solicitar, como tales, el reconocimiento 
de su galleguidad entendida como el 
derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural del pueblo gallego, una 
Ley del Parlamento regulará, sin 
perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido de aquel 
reconocimiento a dichas comunidades 
que en ningún caso implicará la 
concesión de derechos políticos.
Dos. La Comunidad Autónoma podrá 
solicitar del Estado español que para 
facilitar lo dispuesto anteriormente 
celebre los oportunos tratados o 
convenios con los Estados donde 
existan dichas Comunidades.

Artículo 11.
Seis. El Parlamento, mediante Ley, 
podrá establecer un sistema para que 
los intereses del conjunto de los 
gallegos residentes en el extranjero 
estén presentes en las decisiones de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 5. Condición de andaluz o 
andaluza.
1. A los efectos del presente Estatuto, 
gozan de la condición política de 
andaluces o andaluzas los ciudadanos 
españoles que, de acuerdo con las 
leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera 
de los municipios de Andalucía.
2. Como andaluces y andaluzas, gozan 
de los derechos políticos definidos en 
este Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan 
tenido la última vecindad administrativa 
en Andalucía y acrediten esta condición 
en el correspondiente Consulado de 
España. Gozarán también de estos 
derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la ley del Estado.
3. Dentro del marco constitucional, se 
establecerán los mecanismos 
adecuados para promover la 
participación de los ciudadanos 
extranjeros residentes en Andalucía.

Artículo 5.
Uno. A los efectos de la presente Ley 
Orgánica, ostentarán la condición política de 
navarros los españoles que, de acuerdo con 
las leyes generales del Estado, tengan la 
vecindad administrativa en cualquiera de los 
municipios de Navarra.
Dos. Los españoles residentes en el 
extranjero, que hayan tenido en Navarra su 
última vecindad administrativa, tendrán 
idénticos derechos políticos que los 
residentes en Navarra. Gozarán, asimismo, 
de estos derechos sus descendientes 
inscritos como españoles que lo soliciten en 
la forma que determine la legislación del 
Estado.
Tres. La adquisición, conservación, pérdida y 
recuperación de la condición civil foral de 
navarro se regirá por lo establecido en la 
compilación del Derecho Civil Foral o Fuero 
Nuevo de Navarra.

Artículo 3.
1. A los efectos de este Estatuto, gozan 
de la condición política de valencianos 
todos los ciudadanos españoles que 
tengan o adquieran vecindad 
administrativa en cualquiera de los 
municipios de la Comunitat Valenciana.
2. Los ciudadanos españoles residentes 
en el extranjero que hayan tenido su 
última vecindad administrativa en la 
Comunitat Valenciana y acrediten esta 
condición en el correspondiente 
Consulado de España gozarán de los 
derechos políticos definidos en este 
Estatuto. Este mismo régimen se 
aplicará a sus descendientes, inscritos 
como españoles, si así lo solicitan en los 
términos en los que lo determine la Ley 
del Estado.
...
4. El Derecho civil foral valenciano se 
aplicará, con independencia de donde 
se resida, a quien ostente la vecindad 
civil valenciana conforme a las normas 
del Título Preliminar del Código Civil, 
que será igualmente aplicable para 
resolver los conflictos de leyes.
5. Los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunitat Valenciana 
que no tengan la nacionalidad española 
gozarán en la misma de los derechos y 
estarán sujetos a las obligaciones 
propias de los valencianos, con las 
excepciones que establezcan, en su 
caso, la Constitución o las Leyes del 
Estado.

Artículo 4.
Uno. A los efectos del presente Estatuto, 
gozan de la condición política de canarios 
los ciudadanos españoles que, de acuerdo 
con las Leyes Generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los 
municipios de Canarias.
Dos. Como canarios, gozan de los derechos 
políticos definidos en este Estatuto los 
ciudadanos españoles residentes en el 
extranjero que hayan tenido la última 
vecindad administrativa en Canarias y 
acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España. 
Gozarán también de estos derechos sus 
descendientes inscritos como españoles, si 
así lo solicitan, en la forma que determine la 
Ley del Estado.

Artículo 7.
Uno. A los efectos del presente 
Estatuto gozan de la condición política 
de Asturianos los ciudadanos 
españoles que, de acuerdo con las 
Leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en 
cualesquiera de los concejos de 
Asturias.
Dos. Como asturianos, gozan de los 
derechos políticos definidos en este 
Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan 
tenido la ultima vecindad administrativa 
en Asturias y acrediten esta condición 
en el correspondiente consulado de 
España. Gozarán también de estos 
derechos, si así lo solicitan, sus 
descendientes inscritos como 
españoles en la forma que determine la 
Ley del Estado.

 Artículo 8
La Comunidad Autónoma podrá 
celebrar convenios con otras 
Comunidades para la gestión y 
prestación de servicios de actos de 
carácter cultural, especialmente 
dirigidos a los emigrantes de origen 
riojano residentes en otras 
Comunidades.

Artículo 4. Condición política de 
aragonés. 
1. A los efectos del presente Estatuto, gozan 
de la condición política de aragoneses los 
ciudadanos españoles que tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los 
municipios de Aragón o cumplan los 
requisitos que la legislación aplicable pueda 
establecer. 
2. Como aragoneses, gozan también de los 
derechos políticos contemplados en este 
Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan tenido 
su última vecindad administrativa en Aragón 
y acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España o 
cumplan los requisitos establecidos en la 
legislación estatal. Los mismos derechos 
corresponderán a sus descendientes, si así 
lo solicitan, siempre que ostenten la 
nacionalidad española en la forma que 
determine la ley. 
3. Los poderes públicos aragoneses, dentro 
del marco constitucional, establecerán las 
vías adecuadas para facilitar y potenciar la 
participación en las decisiones de interés 
general de los ciudadanos extranjeros 
residentes en Aragón. 
Artículo 9. Eficacia de las normas. 
1. Las normas y disposiciones de la 
Comunidad Autónoma de Aragón tendrán 
eficacia territorial, sin perjuicio de las 
excepciones que puedan establecerse en 
cada materia y de las situaciones que hayan 
de regirse por el estatuto personal u otras 
reglas de extraterritorialidad. 
2. El Derecho foral de Aragón tendrá eficacia 
personal y será de aplicación a todos los que 
ostenten la vecindad civil aragonesa, 
independientemente del lugar de su 
residencia, y excepción hecha de aquellas 
disposiciones a las que legalmente se les 
atribuya eficacia territorial. 
3. Los extranjeros que adquieran la 
nacionalidad española quedarán sujetos a la 
vecindad civil aragonesa, si en el momento 
de su adquisición tienen vecindad 
administrativa en Aragón, salvo que 
manifiesten su voluntad en contrario, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación del 
Estado. 

Artículo 3.
Uno. A los efectos del presente Estatuto 
gozan de la condición de ciudadanos de 
Castilla-La Mancha los que, de acuerdo con 
las Leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los 
municipios de la Región.
Dos. Gozarán también de los derechos 
políticos definidos en este Estatuto los 
españoles residentes en el extranjero que 
hayan tenido la última vecindad 
administrativa en cualquiera de los 
municipios de la Región y acrediten esta 
condición en el correspondiente Consulado 
de España. Igualmente gozarán de tales 
derechos sus descendientes si así lo 
solicitan, siempre que figuren inscritos como 
españoles en la forma que determine la Ley 
del Estado.

Artículo 3.
1. A los efectos del presente Estatuto gozan 
de la condición política de extremeños los 
ciudadanos españoles que, de acuerdo con 
las leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los 
municipios de Extremadura.
2. Como extremeños gozan de los derechos 
políticos definidos en este Estatuto los 
ciudadanos españoles residentes en el 
extranjero que hayan tenido la última 
vecindad administrativa en Extremadura y 
acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España. 
Gozarán también de estos derechos sus 
descendientes inscritos como españoles, si 
así lo solicitan, en la forma que determina 
una ley del Estado.

Artículo 7.
1. Los derechos y deberes fundamentales de 
los ciudadanos de la Comunidad de Madrid 
son los establecidos en la Constitución.
2. A los efectos del presente Estatuto, gozan 
de la condición política de ciudadanos de la 
Comunidad los españoles que, de acuerdo 
con las Leyes Generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de sus 
municipios.
3. Como madrileños, gozan de los derechos 
políticos definidos en este Estatuto, los 
ciudadanos españoles residentes en el 
extranjero que hayan tenido su última 
vecindad administrativa en la Comunidad de 
Madrid y acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España. 
Gozarán también de estos derechos sus 
descendientes inscritos como españoles, si 
así lo solicitan, en la forma que determine la 
Ley del Estado.
4. Corresponde a los poderes públicos de la 
Comunidad de Madrid, en el ámbito de su 
competencia, promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integran sean reales 
y efectivas, remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social.

Artículo 7. Ámbito personal. 
1. A los efectos del presente Estatuto, tienen 
la condición política de ciudadanos de Castilla 
y León todos los españoles que, de acuerdo 
con las leyes del Estado, tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios 
integrados en el territorio de la Comunidad. 
2. Gozarán de los derechos de participación 
en los asuntos públicos definidos en el 
artículo 11 de este Estatuto, como ciudadanos 
de Castilla y León, los españoles residentes 
en el extranjero que hayan tenido la última 
vecindad administrativa en Castilla y León y 
acrediten esta condición en la forma prevista 
en la legislación estatal. Igualmente gozarán 
de estos derechos sus descendientes 
inscritos como españoles, si así lo solicitaren, 
en la forma que determine la ley del Estado. 

Artículo 7.
2. Las normas y disposiciones de la 
Generalitat y las que integran el Derecho 
Foral Valenciano tendrán eficacia 
territorial excepto en los casos en los 
que legalmente sea aplicable el estatuto 
personal y otras normas de 
extraterritorialidad.

Artículo 4.
1. A los efectos del presente Estatuto, 
gozan de la condición política de 
cántabros los ciudadanos españoles 
que, de acuerdo con las Leyes 
generales del Estado, tengan la 
vecindad administrativa en cualquiera 
de los municipios de Cantabria.
2. Como cántabros gozan de los 
derechos políticos definidos en este 
Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan 
tenido la última vecindad administrativa 
en Cantabria y acrediten esta condición 
en el correspondiente Consulado de 
España. Gozarán también de estos 
derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determina la Ley del Estado.
 

Artículo 6.
Uno. A los efectos del presente 
Estatuto, gozan de la condición política 
de murcianos los españoles que, de 
acuerdo con las Leyes del Estado, 
tengan vecindad administrativa en 
cualquiera de los municipios de la 
Región de Murcia.
Dos. Los españoles residentes en el 
extranjero gozarán de la misma 
condición si hubiesen tenido su última 
vecindad en la Región y acrediten esta 
condición en el correspondiente 
Consulado de España.
Tres. De igual condición gozarán sus 
descendientes inscritos como 
españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la legislación del 
Estado.
 

Artículo 7.
Cuatro. Igualmente, la Comunidad 
Autónoma promoverá la colaboración 
con las colectividades de riojanos 
asentadas fuera de su territorio, con 
arreglo a lo dispuesto en el presente 
Estatuto y en la legislación general del 
Estado.

Artículo 9. La condición política de los 
isleños. 
1. A los efectos de este Estatuto, tienen la 
condición política de ciudadanos de la 
Comunidad Autónoma los españoles que, de 
acuerdo con las leyes generales del Estado, 
tengan vecindad administrativa en cualquiera 
de los municipios de las Illes Balears. 
2. Gozan de los derechos políticos definidos 
en este Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan tenido 
su última vecindad administrativa en las Illes 
Balears y acrediten esta condición en el 
correspondiente consulado de España. 
Gozan también de estos derechos sus 
descendientes inscritos como españoles, si lo 
solicitan, en la forma que determine la ley del 
Estado. 
3. Los extranjeros que, teniendo vecindad en 
cualquiera de los municipios de las Illes 
Balears, adquieran la nacionalidad española 
quedan sujetos al Derecho Civil de las Illes 
Balears excepto en el caso en que 
manifiesten su voluntad en sentido contrario. 

Artículo 14. Eficacia territorial de las 
normas.
 1. Las normas y disposiciones de la 
Generalitat y el derecho civil de 
Cataluña tienen eficacia territorial, sin 
perjuicio de las excepciones que 
puedan establecerse en cada materia y 
de las situaciones que deban regirse 
por el estatuto personal u otras normas 
de extraterritorialidad.
2. Los extranjeros que adquieren la 
nacionalidad española quedan 
sometidos al derecho civil catalán 
mientras mantengan la vecindad 
administrativa en Cataluña, salvo que 
manifiesten su voluntad en contra.

Artículo 6.
Tres. Las comunidades riojanas 
asentadas fuera de La Rioja podrán 
solicitar como tales, el reconocimiento 
de su entidad riojana, entendida como 
el derecho a colaborar y compartir la 
vida social y cultural de La Rioja. Una 
Ley de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja regulará, sin perjuicio de las 
competencias del Estado, el alcance y 
contenido de dicho reconocimiento, 
que, en ningún caso, implicará la 
concesión de derechos políticos.
Cuatro. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá solicitar del Estado que, 
para facilitar lo dispuesto anteriormente, 
celebre los oportunos Tratados o 
Convenios Internacionales con los 
Estados donde existan dichas 
Comunidades.

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
8. El ejercicio efectivo del derecho de los 
ciudadanos de Castilla y León a vivir y 
trabajar en su propia tierra, creando las 
condiciones que favorezcan el retorno de 
quienes viven en el exterior y su reagrupación 
familiar. 

Artículo 9. Castellanos y leoneses en el 
exterior. 
1. Los ciudadanos oriundos o procedentes de 
Castilla y León que residan en otras 
Comunidades Autónomas de España o fuera 
del territorio nacional, así como sus 
asociaciones y centros sociales, tendrán el 
reconocimiento de su origen o procedencia y 
el derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural de Castilla y León. 
2. Sin perjuicio de las competencias del 
Estado, una ley de las Cortes de Castilla y 
León regulará el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento. 
3. Para facilitar lo anteriormente dispuesto, la 
Comunidad de Castilla y León podrá suscribir 
convenios con otras Comunidades 
Autónomas y solicitar del Estado que se 
adopten las previsiones oportunas en los 
tratados y convenios internacionales que se 
celebren. 

Artículo 6.
Uno. A los efectos del presente Estatuto 
gozan de la condición política de 
Riojanos los ciudadanos españoles que, 
según las Leyes del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera 
de los municipios de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.
Dos. Como riojanos, gozan de los 
derechos políticos definidos en este 
Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan 
tenido su ultima vecindad administrativa 
en La Rioja y acrediten esta condición 
en el correspondiente Consulado de 
España. Gozarán también de estos 
derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la legislación del 
Estado.

Artículo 3.
Uno. A los efectos del presente 
Estatuto, gozan de la condición política 
de gallegos los ciudadanos españoles 
que, de acuerdo con las Leyes 
generales del Estado, tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los 
municipios de Galicia.
Dos. Como gallegos, gozan de los 
derechos políticos definidos en este 
Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan 
tenido la ultima vecindad administrativa 
en Galicia y acrediten esta condición en 
el correspondiente consulado de 
España. Gozarán también de estos 
derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la Ley del Estado.

Artículo 8.
Las comunidades asturianas asentadas 
fuera de Asturias podrán solicitar como 
tales, el reconocimiento de su 
asturianía, entendida como el derecho 
a colaborar y compartir la vida social y 
cultural de Asturias. Una Ley del 
Principado de Asturias regulará, sin 
perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento, que en ningún caso 
implicará la concesión de derechos 
políticos.
El Principado de Asturias podrá solicitar 
del Estado que, para facilitar lo 
dispuesto anteriormente, celebre los 
oportunos tratados o convenios 
internacionales con los Estados donde 
existan dichas comunidades.

Artículo 13. Las comunidades 
catalanas en el exterior.
 La Generalitat, en los términos 
establecidos por la Ley, debe fomentar 
los vínculos sociales, económicos y 
culturales con las comunidades 
catalanas en el exterior y debe 
prestarles la asistencia necesaria. A tal 
fin, la Generalitat, según proceda, 
puede formalizar acuerdos de 
cooperación con las instituciones 
públicas y privadas de los territorios y 
los países donde se encuentran las 
comunidades catalanas en el exterior y 
puede solicitar al Estado la suscripción 
de tratados internacionales sobre esta 
materia.

Artículo 6.
5. Por ser el Euskera patrimonio de 
otros territorios vascos y comunidades, 
además de los vínculos y 
correspondencia que mantengan las 
Instituciones académicas y culturales, la 
Comunidad Autónoma del País Vasco 
podrá solicitar del Gobierno español que 
celebre y presente, en su caso, a las 
Cortes Generales, para su autorización, 
los tratados o convenios que permitan el 
establecimiento de relaciones culturales 
con los estados donde se integran o 
residan aquellos territorios y 
comunidades, a fin de salvaguardar y 
fomentar el Euskera.

Artículo 6.
Las comunidades montañesas o 
cántabras asentadas fuera de ámbito 
territorial de Cantabria, así como sus 
asociaciones y centros sociales, 
tendrán el reconocimiento de su origen 
cántabro y el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de 
Cantabria. Una ley del Parlamento 
regulará, sin perjuicio de las 
competencias del Estado, el alcance y 
contenido de dicho reconocimiento, que 
en ningún caso implicará la concesión 
de derechos políticos.
La Comunidad Autónoma podrá solicitar 
del Estado que, para facilitar lo 
anteriormente dispuesto, celebre, en su 
caso, los oportunos tratados o 
convenios internacionales con los 
Estados donde existan dichas 
comunidades.

Artículo 8. Comunidades aragonesas en el 
exterior. 
1. Los poderes públicos aragoneses deben 
fomentar los vínculos sociales y culturales 
con las comunidades aragonesas del exterior 
y prestarles la ayuda necesaria, así como 
velar para que las mismas puedan ejercitar 
su derecho a participar, colaborar y compartir 
la vida social y cultural del pueblo aragonés. 
Una ley de las Cortes de Aragón regulará el 
alcance, el contenido y la forma de ejercicio 
de este derecho, sin perjuicio de las 
competencias del Estado. 
2. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de 
sus competencias, podrá formalizar acuerdos 
de cooperación con instituciones y entidades 
de los territorios en los que existan 
comunidades aragonesas del exterior y 
solicitar del Estado la celebración de los 
correspondientes tratados o convenios 
internacionales. 

Artículo 7
Uno. La Región prestará especial 
atención a los emigrantes murcianos, 
sin perjuicio de lo establecido en la 
Constitución y las Leyes del Estado.
Dos. Las Comunidades murcianas 
asentadas fuera de la Región podrán 
solicitar, como tales, el reconocimiento 
de su condición, entendida como el 
derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural de la misma. Una Ley 
de la Asamblea Regional regulará, sin 
perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento, que en ningún caso 
implicará la concesión de derechos 
políticos.

Artículo 7.
Las Comunidades originarias de Castilla-La 
Mancha asentadas fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma podrán solicitar, como 
tales, el reconocimiento de su origen, 
entendido como el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de Castilla-
La Mancha. Una Ley de las Cortes regionales 
regulará, sin perjuicio de las competencias 
del Estado, el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento que en ningún caso implicará 
la concesión de derechos políticos.
La Comunidad Autónoma podrá solicitar del 
Estado que, para facilitar lo dispuesto 
anteriormente, celebre los oportunos tratados 
o convenios internacionales con los Estados 
donde existan dichas Comunidades.

Artículo 4.
Cuatro. Para todo ello, la Junta de 
Comunidades ejercerá sus poderes con los 
siguiente objetivos básicos:
e) La superación de las actuales condiciones 
económicas y sociales de nuestra Región 
que condicionan el actual nivel de 
emigración, así como crear las condiciones 
necesarias que hagan posible el retorno de 
los emigrantes.

Artículo 40.
Tres. Igualmente, la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha podrá dirigirse al 
Gobierno de la Nación para instar la 
celebración de convenios o tratados con 
países de recepción de emigrantes de la 
Región para una especial asistencia a los 
mismos.

Artículo 37.
Uno. La Comunidad Autónoma de Canarias, 
podrá elevar al Gobierno las propuestas que 
estime pertinentes sobre la residencia y 
trabajo de extranjeros en Canarias.

Artículo 6.
2. Las instituciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dentro del marco 
de su competencia, ejercerán sus poderes 
con los siguientes objetivos básicos:
i) Asumir, como principal actuación, la 
defensa del derecho de los extremeños a 
vivir y a trabajar en su tierra y crear las 
condiciones que faciliten el regreso a la 
misma de sus emigrantes.

Artículo 3.
3. Las Comunidades extremeñas asentadas 
fuera de Extremadura podrán solicitar como 
tales el reconocimiento de la identidad 
extremeña, entendida como el derecho a 
colaborar y compartir la vida social y cultural 
del pueblo extremeño. Una ley de la 
Asamblea de Extremadura regulará, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, el 
alcance y contenido del reconocimiento a 
dichas Comunidades, que en ningún caso 
implicará la concesión de derechos políticos.
La Comunidad Autónoma podrá solicitar del 
Estado que, para facilitar lo dispuesto 
anteriormente, celebre, en su caso, los 
oportunos tratados y convenios 
internacionales con los Estados donde 
existan dichas Comunidades.

Artículo 10.
8. Serán electores y elegibles todos los 
madrileños mayores de dieciocho años de 
edad que estén en pleno goce de sus 
derechos políticos. La Comunidad Autónoma 
facilitará el ejercicio del derecho al voto a los 
madrileños que se encuentren fuera de la 
Comunidad de Madrid.

Artículo 11. Comunidades isleñas fuera 
del territorio. 
1. Las comunidades baleares establecidas 
fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán solicitar como tales el 
reconocimiento de su personalidad de origen, 
entendida como el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de las islas. 
Una ley del Parlamento de las Illes Balears 
regulará, sin perjuicio de las competencias 
del Estado, el alcance y contenido del 
reconocimiento mencionado que, en ningún 
caso, implicará la concesión de derechos 
políticos. 
2. La Comunidad Autónoma podrá solicitar 
del Estado español que, para facilitar la 
disposición anterior, celebre, en su caso, los 
pertinentes tratados internacionales. 

Artículo 7.
Las Comunidades Canarias establecidas 
fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán solicitar como tales el 
reconocimiento de su personalidad de 
origen, entendida como el derecho a 
colaborar y compartir la vida social y cultural 
de las Islas. Una Ley del Parlamento de 
Canarias regulará el alcance y contenido del 
reconocimiento mencionado, sin perjuicio de 
las competencias del Estado, así como la 
especial consideración a los descendientes 
de canarios emigrados que regresen al 
archipiélago, que en ningún caso implicará la 
concesión de derechos políticos.

Artículo 12. Los territorios con 
vínculos históricos, lingüísticos y 
culturales con Cataluña.
La Generalitat debe promover la 
comunicación, el intercambio cultural y 
la cooperación con las comunidades y 
los territorios, pertenecientes o no al 
Estado español, que tienen vínculos 
históricos, lingüísticos y culturales con 
Cataluña. A tales efectos, la Generalitat 
y el Estado, según proceda, pueden 
suscribir convenios, tratados y otros 
instrumentos de colaboración en todos 
los ámbitos, que pueden incluir la 
creación de organismos comunes.

Artículo 3.
3. Las comunidades de valencianos 
asentadas fuera de la Comunitat 
Valenciana tendrán derecho a solicitar, 
como tales, el reconocimiento de su 
valencianidad entendida como el 
derecho a participar, colaborar y 
compartir la vida social y cultural del 
pueblo valenciano. Sin perjuicio de las 
competencias del Estado, una Ley de 
Les Corts regulará el alcance y 
contenido de este reconocimiento a 
estas comunidades.
La Generalitat podrá solicitar del Estado 
la celebración de los correspondientes 
tratados o convenios en los Estados 
donde existan dichas Comunidades, con 
la finalidad de que pueda cumplirse lo 
establecido en el presente artículo.
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Artículo 6.
1. El Euskera, lengua propia del pueblo 
vasco, tendrá, como el castellano, 
carácter de lengua oficial en Euskadi, y 
todos sus habitantes tienen el derecho a 
conocer y usar ambas lenguas.
2. Las Instituciones comunes de la 
Comunidad Autónoma , teniendo en 
cuenta la diversidad socio-lingüística del 
País Vasco, garantizarán el uso de 
ambas lenguas, regulando su carácter 
oficial, y arbitrarán y regularán las 
medidas y medios necesarios para 
asegurar su conocimiento.
3. Nadie podrá ser discriminado por 
razón de la lengua.
4. La Real Academia de la Lengua 
Vasca-Euskaltzaindia es institución 
consultiva oficial en lo referente al 
Euskera.
5. Por ser el Euskera patrimonio de 
otros territorios vascos y comunidades, 
además de los vínculos y 
correspondencia que mantengan las 
Instituciones académicas y culturales, la 
Comunidad Autónoma del País Vasco 
podrá solicitar del Gobierno español que 
celebre y presente, en su caso, a las 
Cortes Generales, para su autorización, 
los tratados o convenios que permitan el 
establecimiento de relaciones culturales 
con los estados donde se integran o 
residan aquellos territorios y 
comunidades, a fin de salvaguardar y 
fomentar el Euskera.

Artículo 5.
Uno. La lengua propia de Galicia es el 
gallego.
Dos. Los idiomas gallego y castellano 
son oficiales en Galicia y todos tienen el 
derecho de conocerlos y usarlos.
Tres. Los poderes públicos de Galicia 
garantizarán el uso normal y oficial de 
los dos idiomas y potenciarán la 
utilización del gallego en todos los 
ordenes de la vida pública, cultural e 
informativa, y dispondrán los medios 
necesarios para facilitar su 
conocimiento.
Cuatro. Nadie podrá ser discriminado 
por razón de la lengua.

Artículo 27.
En el marco del presente Estatuto 
corresponde a la Comunidad Autónoma 
gallega la competencia exclusiva de las 
siguientes materias: 
Veinte. La promoción y la enseñanza de 
la lengua gallega.

Artículo 35.
Tres. La Comunidad Autónoma gallega 
podrá solicitar del Gobierno que celebre 
y presente, en su caso, a las Cortes 
Generales, para su autorización, los 
tratados o convenios que permita el 
establecimiento de relaciones culturales 
con los Estados con los que mantenga 
particulares vínculos culturales o 
lingüísticos.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
3.º El afianzamiento de la conciencia de 
identidad y de la cultura andaluza a 
través del conocimiento, investigación y 
difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico.
4.º La defensa, promoción, estudio y 
prestigio de la modalidad lingüística 
andaluza en todas sus variedades.

Artículo 213. Reconocimiento y uso 
de la modalidad lingüística andaluza.
Los medios audiovisuales públicos 
promoverán el reconocimiento y uso de 
la modalidad lingüística andaluza, en 
sus diferentes hablas.

Artículo 9.
Uno. El castellano es la lengua oficial de 
Navarra.
Dos. El vascuence tendrá también carácter 
de lengua oficial en las zonas 
vascoparlantes de Navarra.
Una Ley Foral determinará dichas zonas, 
regulará el uso oficial del vascuence y, en el 
marco de la legislación general del Estado, 
ordenará la enseñanza de esta lengua.

Artículo 6.
1. La lengua propia de la Comunitat 
Valenciana es el valenciano.
2. El idioma valenciano es el oficial en la 
Comunitat Valenciana, al igual que lo es 
el castellano, que es el idioma oficial del 
Estado. Todos tienen derecho a 
conocerlos y a usarlos y a recibir la 
enseñanza del, y en, idioma valenciano.
3. La Generalitat garantizará el uso 
normal y oficial de las dos lenguas, y 
adoptará las medidas necesarias para 
asegurar su conocimiento.
4. Nadie podrá ser discriminado por 
razón de su lengua.
5. Se otorgará especial protección y 
respeto a la recuperación del 
valenciano.
6. La ley establecerá los criterios de 
aplicación de la lengua propia en la 
Administración y la enseñanza.
7. Se delimitarán por ley los territorios en 
los que predomine el uso de una y otra 
lengua, así como los que puedan ser 
exceptuados de la enseñanza y del uso 
de la lengua propia de la Comunitat 
Valenciana.
8. L'Acadèmia Valenciana de la Llengua 
es la institución normativa del idioma 
valenciano.

Artículo 4.
1. El bable gozará de protección. Se 
promoverá su uso, su difusión en los 
medios de comunicación y su 
enseñanza, respetando en todo caso 
las variantes locales y la voluntariedad 
en su aprendizaje.
2. Una Ley del Principado regulará la 
protección, uso y promoción del Bable.

Artículo 10.
Uno. El Principado de Asturias tiene la 
competencia exclusiva en las materias 
que a continuación se señalan:
21. Fomento y protección del bable en 
sus diversas variantes que, como 
modalidades lingüísticas, se utilizan en 
el territorio del Principado de Asturias.

Artículo 7. Lenguas y modalidades 
lingüísticas propias. 
1. Las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias de Aragón constituyen una de las 
manifestaciones más destacadas del 
patrimonio histórico y cultural aragonés y un 
valor social de respeto, convivencia y 
entendimiento. 
2. Una ley de las Cortes de Aragón 
establecerá las zonas de uso predominante 
de las lenguas y modalidades propias de 
Aragón, regulará el régimen jurídico, los 
derechos de utilización de los hablantes de 
esos territorios, promoverá la protección, 
recuperación, enseñanza, promoción y 
difusión del patrimonio lingüístico de Aragón, 
y favorecerá, en las zonas de utilización 
predominante, el uso de las lenguas propias 
en las relaciones de los ciudadanos con las 
Administraciones públicas aragonesas. 
3. Nadie podrá ser discriminado por razón de 
la lengua. 

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias 
exclusivas, la Comunidad Autónoma de 
Aragón ejercerá la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria, la función ejecutiva y 
el establecimiento de políticas propias, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en las siguientes materias: 
4.ª Lenguas y modalidades lingüísticas 
propias de Aragón. 

Articulo 4. La lengua propia. 
1. La lengua catalana, propia de las Illes 
Balears, tendrá, junto con la castellana, el 
carácter de idioma oficial. 
2. Todos tienen el derecho de conocerla y 
utilizarla, y nadie podrá ser discriminado por 
razón del idioma. 
3. Las instituciones de las Illes Balears 
garantizarán el uso normal y oficial de los dos 
idiomas, tomarán las medidas necesarias 
para asegurar su conocimiento y crearán las 
condiciones que permitan llegar a la igualdad 
plena de las dos lenguas en cuanto a los 
derechos de los ciudadanos de las Illes 
Balears. 
Artículo 35. Enseñanza de la lengua 
propia. 
La Comunidad Autónoma tiene competencia 
exclusiva para la enseñanza de la lengua 
catalana, propia de las Illes Balears, de 
acuerdo con la tradición literaria autóctona. 
Normalizarla será un objetivo de los poderes 
públicos de la Comunidad Autónoma. Las 
modalidades insulares del catalán de 
Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera serán 
objeto de estudio y protección, sin perjuicio 
de la unidad de la lengua. 
La institución oficial consultiva para todo lo 
que se refiere a la lengua catalana será la 
Universidad de las Illes Balears. La 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
podrá participar en una institución dirigida a 
salvaguardar la unidad lingüística, formada 
por todas las comunidades que reconozcan 
la cooficialidad de la lengua catalana. 
Disposición adicional segunda. 
Patrimonio lingüístico común. 
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
siendo la lengua catalana también patrimonio 
de otras comunidades autónomas, podrá 
solicitar al Gobierno del Estado y a las Cortes 
Generales los convenios de cooperación y de 
colaboración que se consideren oportunos 
para salvaguardar el patrimonio lingüístico 
común, así como para efectuar la 
comunicación cultural entre las comunidades 
antes citadas, sin perjuicio de los deberes del 
Estado establecidos en el apartado 2 del 
artículo 149 de la Constitución y de lo que 
dispone el artículo 145 de la misma. 
Artículo 5. Los territorios con vínculos 
lingüísticos y culturales con las Illes 
Balears. 
El Gobierno ha de promover la comunicación, 
el intercambio cultural y la cooperación con 
las comunidades y los territorios, 
pertenecientes o no al Estado español, que 
tienen vínculos lingüísticos y culturales con 
las Illes Balears. A estos efectos, el Gobierno 
de las Illes Balears y el Estado, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, podrán 
suscribir convenios, tratados y otros 
instrumentos de colaboración. 
Artículo 119. Protocolos de carácter 
cultural. 
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
podrá suscribir protocolos para la celebración

 Artículo 8
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
24. Investigación científica y técnica, en 
coordinación con la general del Estado, 
prestando especial atención a la lengua 
castellana por ser originaria de La Rioja 
y constituir parte esencial de su cultura.

Artículo 4. Valores esenciales. 
La lengua castellana y el patrimonio histórico, 
artístico y natural son valores esenciales para 
la identidad de la Comunidad de Castilla y 
León y serán objeto de especial protección y 
apoyo, para lo que se fomentará la creación 
de entidades que atiendan a dicho fin. 

Artículo 5. La lengua castellana y el resto 
del patrimonio lingüístico de la 
Comunidad. 
1. El castellano forma parte del acervo 
histórico y cultural más valioso de la 
Comunidad, extendido a todo el territorio 
nacional y a muchos otros Estados. La Junta 
de Castilla y León fomentará el uso correcto 
del castellano en los ámbitos educativo, 
administrativo y cultural. 
Así mismo, promoverá su aprendizaje en el 
ámbito internacional especialmente en 
colaboración con las Universidades de la 
Comunidad, para lo cual podrá adoptar las 
medidas que considere oportunas. 
2. El leonés será objeto de protección 
específica por parte de las instituciones por 
su particular valor dentro del patrimonio 
lingüístico de la Comunidad. Su protección, 
uso y promoción serán objeto de regulación. 
3. Gozará de respeto y protección la lengua 
gallega en los lugares en que habitualmente 
se utilice. 

Artículo 11.
2. Asimismo, corresponde a la Comunidad 
Autónoma la protección de las 
peculiaridades lingüísticas y culturales, así 
como el acervo de las costumbres y 
tradiciones populares de la región, 
respetando, en todo caso, las variantes 
locales y comarcales.

Artículo 6. La lengua propia y las 
lenguas oficiales.
 1. La lengua propia de Cataluña es el 
catalán. Como tal, el catalán es la 
lengua de uso normal y preferente de 
las Administraciones públicas y de los 
medios de comunicación públicos de 
Cataluña, y es también la lengua 
normalmente utilizada como vehicular y 
de aprendizaje en la enseñanza.
2. El catalán es la lengua oficial de 
Cataluña. También lo es el castellano, 
que es la lengua oficial del Estado 
español. Todas las personas tienen 
derecho a utilizar las dos lenguas 
oficiales y los ciudadanos de Cataluña 
el derecho y el deber de conocerlas. 
Los poderes públicos de Cataluña 
deben establecer las medidas 
necesarias para facilitar el ejercicio de 
estos derechos y el cumplimiento de 
este deber. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 32, no puede 
haber discriminación por el uso de una 
u otra lengua.
3. La Generalitat y el Estado deben 
emprender las acciones necesarias 
para el reconocimiento de la oficialidad 
del catalán en la Unión Europea y la 
presencia y la utilización del catalán en 
los organismos internacionales y en los 
tratados internacionales de contenido 
cultural o lingüístico.
4. La Generalitat debe promover la 
comunicación y la cooperación con las 
demás comunidades y los demás 
territorios que comparten patrimonio 
lingüístico con Cataluña. A tales 
efectos, la Generalitat y el Estado, 
según proceda, pueden suscribir 
convenios, tratados y otros 
mecanismos de colaboración para la 
promoción y la difusión exterior del 
catalán.
5. La lengua occitana, denominada 
aranés en Arán, es la lengua propia de 
este territorio y es oficial en Cataluña, 
de acuerdo con lo establecido por el 
presente Estatuto y las Leyes de 
Normalización Lingüística.

Artículo 12. Los territorios con 
vínculos históricos, lingüísticos y 
culturales con Cataluña.
La Generalitat debe promover la 
comunicación, el intercambio cultural y 
la cooperación con las comunidades y 
los territorios, pertenecientes o no al 
Estado español, que tienen vínculos 
históricos, lingüísticos y culturales con 
Cataluña. A tales efectos, la Generalitat 
y el Estado, según proceda, pueden 
suscribir convenios, tratados y otros 
instrumentos de colaboración en todos 
los ámbitos, que pueden incluir la 
creación de organismos comunes.

Artículo 32. Derechos y deberes de 
conocimiento y uso de las lenguas. 
Todas las personas tienen derecho a no 
ser discriminadas por razones 
lingüísticas. Los actos jurídicos 
realizados en cualquiera de las dos 
lenguas oficiales tienen, en cuanto a la 
lengua, plena validez y eficacia.

Artículo 33. Derechos lingüísticos 
ante las Administraciones públicas y 
las instituciones estatales.
1. Los ciudadanos tienen el derecho de 
opción lingüística. En las relaciones con 
las instituciones, las organizaciones y 
las Administraciones públicas en 
Cataluña, todas las personas tienen 
derecho a utilizar la lengua oficial que 
elijan. Este derecho obliga a las 
instituciones, organizaciones y 
Administraciones públicas, incluida la 
Administración electoral en Cataluña, y, 
en general, a las entidades privadas 
que dependen de las mismas cuando 
ejercen funciones públicas.
2. Todas las personas, en las 
relaciones con la Administración de 
Justicia, el Ministerio Fiscal, el 
notariado y los registros públicos, 
tienen derecho a utilizar la lengua 
oficial que elijan en todas las 
actuaciones judiciales, notariales y 
registrales, y a recibir toda la 
documentación oficial emitida en 
Cataluña en la lengua solicitada, sin 
que puedan sufrir indefensión ni 
dilaciones indebidas debido a la lengua 
utilizada, ni se les pueda exigir ningún 
tipo de traducción.
3. Para garantizar el derecho de opción 
lingüística, los Jueces y los 
Magistrados, los Fiscales, los notarios, 
los registradores de la propiedad y 
mercantiles, los encargados del 
Registro Civil y el personal al servicio 
de la Administración de Justicia, para 
prestar sus servicios en Cataluña, 
deben acreditar, en la forma 
establecida en las Leyes, que tienen un 
nivel de conocimiento adecuado y 
suficiente de las lenguas oficiales, que 
los hace aptos para ejercer las 
funciones propias de su cargo o su 
puesto de trabajo.
4. Para garantizar el derecho de opción 
lingüística, la Administración del Estado 
situada en Cataluña debe acreditar que 
el personal a su servicio tiene un nivel 
de conocimiento adecuado y suficiente 
de las dos lenguas oficiales, que lo 
hace apto para ejercer las funciones 
propias de su puesto de trabajo.
5. Los ciudadanos de Cataluña tienen 
el derecho a relacionarse por escrito en 
catalán con los órganos 
constitucionales y con los órganos 
jurisdiccionales de ámbito estatal, de 
acuerdo con el procedimiento 
establecido por la legislación 
correspondiente. Estas instituciones 
deben atender y deben tramitar los 
escritos presentados en catalán que 
tendrán, en todo caso, plena eficacia 
jurídica.

Artículo 41. L'Acadèmia Valenciana de 
la Llengua.
L'Acadèmia Valenciana de la Llengua, 
institución de la Generalitat de carácter 
público, tiene por función determinar y 
elaborar, en su caso, la normativa 
lingüística del idioma valenciano.
La normativa lingüística de L'Acadèmia 
Valenciana de la Llengua será de 
aplicación obligatoria en todas las 
administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana.
En cuanto al procedimiento del 
nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y 
duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de 
Les Corts que lo regule.

Artículo 7. Eficacia territorial de las 
normas autonómicas.
Las leyes y normas emanadas de las 
instituciones de autogobierno de 
Andalucía tendrán eficacia en su 
territorio. Podrán tener eficacia 
extraterritorial cuando así se deduzca 
de su naturaleza y en el marco del 
ordenamiento constitucional.

Artículo 6. Andaluces y andaluzas en 
el exterior.
1. Los andaluces y andaluzas en el 
exterior y las comunidades andaluzas 
asentadas fuera de Andalucía, como 
tales, tendrán derecho a participar en la 
vida del pueblo andaluz y a compartirla, 
en los términos que, en cada caso, 
establezcan las leyes. Asimismo, las 
citadas comunidades podrán solicitar el 
reconocimiento de la identidad 
andaluza, con los efectos que 
dispongan las leyes.
2. A efectos de fomentar y fortalecer los 
vínculos con los andaluces y andaluzas, 
así como con las comunidades 
andaluzas en el exterior, prestarles la 
asistencia y garantizarles el ejercicio y 
defensa de sus derechos e intereses, la 
Comunidad Autónoma podrá, según 
corresponda, formalizar acuerdos con 
las instituciones públicas y privadas de 
los territorios y países donde se 
encuentren, o instar del Estado la 
suscripción de tratados internacionales 
sobre estas materias.

Artículo 245. Principio de solidaridad.
3. Serán también objeto de atención 
preferente las políticas de cooperación 
al desarrollo con países vecinos o 
culturalmente próximos, o que se 
concierten con Estados receptores de 
emigrantes andaluces y andaluzas o de 
procedencia de inmigrantes hacia 
Andalucía.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
6.º La creación de las condiciones 
indispensables para hacer posible el 
retorno de los andaluces en el exterior 
que lo deseen y para que contribuyan 
con su trabajo al bienestar colectivo del 
pueblo andaluz.

Artículo 9.
2. ...
Asimismo, los ciudadanos valencianos 
tendrán derecho a dirigirse a la 
Administración de la Comunitat 
Valenciana en cualquiera de sus dos 
lenguas oficiales y a recibir respuesta en 
la misma lengua utilizada.

 de actos de carácter cultural en otras 
comunidades autónomas, especialmente con 
las que se comparten la misma lengua y 
cultura. 
Artículo 14. Derechos en relación con las 
Administraciones públicas. 
3. Los ciudadanos de las Illes Balears 
tendrán derecho a dirigirse a la 
Administración de la Comunidad Autónoma 
en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y 
a recibir respuesta en la misma lengua 
utilizada. 

Artículo 20. Disposiciones generales. 
Corresponde a los poderes públicos 
aragoneses, sin perjuicio de la acción estatal 
y dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias: 
b) Impulsar una política tendente a la mejora 
y equiparación de las condiciones de vida y 
trabajo de los aragoneses, propugnando 
especialmente las medidas que favorezcan el 
arraigo y el regreso de los que viven y 
trabajan fuera de Aragón. 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
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Artículo 34. Derechos lingüísticos de 
los consumidores y usuarios.
 Todas las personas tienen derecho a 
ser atendidas oralmente y por escrito 
en la lengua oficial que elijan en su 
condición de usuarias o consumidoras 
de bienes, productos y servicios. Las 
entidades, las empresas y los 
establecimientos abiertos al público en 
Cataluña quedan sujetos al deber de 
disponibilidad lingüística en los 
términos establecidos por ley.

Artículo 35. Derechos lingüísticos en 
el ámbito de la enseñanza.
 1. Todas las personas tienen derecho a 
recibir la enseñanza en catalán, de 
acuerdo con lo establecido por el 
presente Estatuto. El catalán debe 
utilizarse normalmente como lengua 
vehicular y de aprendizaje en la 
enseñanza universitaria y en la no 
universitaria.
2. Los alumnos tienen derecho a recibir 
la enseñanza en catalán en la 
enseñanza no universitaria. Tienen 
también el derecho y el deber de 
conocer con suficiencia oral y escrita el 
catalán y el castellano al finalizar la 
enseñanza obligatoria, sea cual sea su 
lengua habitual al incorporarse a la 
enseñanza. La enseñanza del catalán y 
el castellano debe tener una presencia 
adecuada en los planes de estudios.
3. Los alumnos tienen derecho a no ser 
separados en centros ni en grupos de 
clase distintos por razón de su lengua 
habitual.

4. Los alumnos que se incorporen más 
tarde de la edad correspondiente al 
sistema escolar de Cataluña gozan del 
derecho a recibir un apoyo lingüístico 
especial si la falta de comprensión les 
dificulta seguir con normalidad la 
enseñanza.
5. El profesorado y el alumnado de los 
centros universitarios tienen derecho a 
expresarse, oralmente y por escrito, en 
la lengua oficial que elijan.

Artículo 36. Derechos con relación al 
aranés.
1. En Arán todas las personas tienen el 
derecho a conocer y utilizar el aranés y 
a ser atendidas oralmente y por escrito 
en aranés en sus relaciones con las 
Administraciones públicas y con las 
entidades públicas y privadas que 
dependen de las mismas.
2. Los ciudadanos de Arán tienen el 
derecho a utilizar el aranés en sus 
relaciones con la Generalitat.
3. Deben determinarse por ley los 
demás derechos y deberes lingüísticos 
con relación al aranés.

Artículo 50. Fomento y difusión del 
catalán.
1. Los poderes públicos deben proteger 
el catalán en todos los ámbitos y 
sectores y deben fomentar su uso, 
difusión y conocimiento. Estos 
principios también deben aplicarse con 
respecto al aranés.
2. El Gobierno, las universidades y las 
instituciones de enseñanza superior, en 
el ámbito de las competencias 
respectivas, deben adoptar las medidas 
pertinentes para garantizar el uso del 
catalán en todos los ámbitos de las 
actividades docentes, no docentes y de 
investigación.
3. Las políticas de fomento del catalán 
deben extenderse al conjunto del 
Estado, a la Unión Europea y al resto 
del mundo.
4. Los poderes públicos deben 
promover que los datos que figuren en 
el etiquetado, en el embalaje y en las 
instrucciones de uso de los productos 
distribuidos en Cataluña consten 
también en catalán.
5. La Generalitat, la Administración 
local y las demás corporaciones 
públicas de Cataluña, las instituciones y 
las empresas que dependen de las 
mismas y los concesionarios de sus 
servicios deben utilizar el catalán en 
sus actuaciones internas y en la 
relación entre ellos. También deben 
utilizarlo en las comunicaciones y las 
notificaciones dirigidas a personas 
físicas o jurídicas residentes en 
Cataluña, sin perjuicio del derecho de 
los ciudadanos a recibirlas en 
castellano si lo piden.
6. Los poderes públicos deben 
garantizar el uso de la lengua de signos 
catalana y las condiciones que 
permitan alcanzar la igualdad de las 
personas con sordera que opten por 
esta lengua, que debe ser objeto de 
enseñanza, protección y respeto.
7. El Estado, de acuerdo con lo que 
dispone la Constitución, debe apoyar la 
aplicación de los principios establecidos 
por el presente artículo. Deben 
establecerse los instrumentos de 
coordinación y, si procede, de 
actuación conjunta para que sean más 
efectivos.

Artículo 101. Oposiciones y 
concursos.
1. La Generalitat propone al Gobierno 
del Estado, al Consejo General del 
Poder Judicial o al Consejo de Justicia 
de Cataluña, según corresponda, la 
convocatoria de oposiciones y 
concursos para cubrir las plazas 
vacantes de Magistrados, Jueces y 
Fiscales en Cataluña.
...
3. Las pruebas de los concursos y las 
oposiciones regulados por el presente 
artículo, cuando se celebren en 
Cataluña, podrán realizarse en 
cualquiera de las dos lenguas oficiales 
a elección del candidato.

Artículo 102. Del personal judicial y 
del resto del personal al servicio de 
la Administración de Justicia en 
Cataluña.
1. Los Magistrados, Jueces y Fiscales 
que ocupen una plaza en Cataluña 
deberán acreditar un conocimiento 
adecuado y suficiente del catalán para 
hacer efectivos los derechos 
lingüísticos de los ciudadanos en la 
forma y con el alcance que determine la 
Ley.
2. Los Magistrados, Jueces y Fiscales 
que ocupen una plaza en Cataluña 
deben acreditar un conocimiento 
suficiente del derecho propio de 
Cataluña en la forma y con el alcance 
que determine la Ley.
3. En todo caso el conocimiento 
suficiente de la lengua y del derecho 
propios se valorará específica y 
singularmente para obtener una plaza 
en los correspondientes concursos de 
traslado.
4. El personal al servicio de la 
Administración de Justicia y de la 
Fiscalía en Cataluña debe acreditar un 
conocimiento adecuado y suficiente de 
las dos lenguas oficiales que los hace 
aptos para ejercer las funciones propias 
de su cargo o puesto de trabajo.

Artículo 143. Lengua propia.
1. Corresponde a la Generalitat de 
Cataluña la competencia exclusiva en 
materia de lengua propia, que incluye, 
en todo caso, la determinación del 
alcance, los usos y los efectos jurídicos 
de su oficialidad, así como la 
normalización lingüística del catalán.
2. Corresponde a la Generalitat y 
también al Conselh Generau de Arán la 
competencia sobre la normalización 
lingüística del occitano, denominado 
aranés en Arán.

Artículo 146. Medios de 
comunicación social y servicios de 
contenido audiovisual.
3. La Generalitat fomentará el 
pluralismo lingüístico y cultural de 
Cataluña en los medios de 
comunicación social.

Artículo 147. Notariado y registros 
públicos.
1. ... a) ...  los candidatos ...deben 
acreditar el conocimiento de la lengua y 
del derecho catalanes en la forma y con 
el alcance que establecen el Estatuto y 
las Leyes.
...3. Corresponde a la Generalitat, ...  el 
nombramiento de sus encargados, ... 
Estos encargados deben acreditar el 
conocimiento de la lengua catalana y 
del derecho catalán en la forma y el 
alcance que establezcan el Estatuto y 
las Leyes.

Artículo 65. Promulgación y 
publicación de las leyes.
Las leyes de Cataluña son 
promulgadas, en nombre del Rey, por 
el Presidente o Presidenta de la 
Generalitat, quien ordena su 
publicación en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya» ... La versión 
oficial en castellano es la traducción 
elaborada por la Generalitat.

Artículo 25.
5. Las leyes de la Generalitat serán 
promulgadas, en nombre del Rey, por su 
President y publicadas, en las dos 
lenguas oficiales en el "Diario Oficial de 
la Generalitat" en el plazo de quince días 
desde su aprobación, y en el "Boletín 
Oficial del Estado". Para su entrada en 
vigor regirá la fecha de publicación en el 
"Diario Oficial de la Generalitat".

Artículo 29.
4. Todas las normas, disposiciones y 
actos emanados del Consell, que por su 
naturaleza lo exijan, serán publicados en 
el "Diario Oficial de la Generalitat" en las 
dos lenguas oficiales. En relación con la 
publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado", se estará a lo que disponga la 
norma estatal correspondiente.

Artículo 35.
1. A instancia de la Generalitat, el 
órgano competente convocará los 
concursos y oposiciones para cubrir las 
plazas vacantes de Magistrados, 
Jueces, Secretarios Judiciales y demás 
personal al servicio de la Administración 
de Justicia, de acuerdo con lo que 
dispone la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. En esta resolución se tendrá en 
cuenta su especialización en el Derecho 
civil foral valenciano y el conocimiento 
del idioma valenciano.

Artículo 35.
1. El nombramiento de los magistrados, 
jueces y secretarios se efectuara en la 
forma prevista en las leyes orgánicas 
del Poder Judicial y del Consejo 
General del Poder Judicial, siendo 
mérito preferente el conocimiento del 
derecho foral Vasco y el del Euskera, 
sin que pueda establecerse excepción 
alguna por razón de naturaleza o de 
vecindad.
3. Corresponderá a la Comunidad 
Autónoma, dentro de su territorio, la 
provisión del personal al servicio de la 
Administración de Justicia y de los 
medios materiales y económicos 
necesarios para su funcionamiento, en 
los mismos términos en que se reserve 
tal facultad al Gobierno en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, 
valorándose preferentemente, en los 
sistemas de provisión del personal, el 
conocimiento del Derecho Foral Vasco y 
del Euskera.

Artículo 25.
En la resolución de los concursos y 
oposiciones para proveer los puestos de 
Magistrados, Jueces, Secretarios 
judiciales, fiscales y todos los 
funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia, será mérito 
preferente la especialización en el 
derecho gallego y el conocimiento del 
idioma del país.
 
Artículo 26.
Uno. ...para la provisión de notarias, los 
candidatos serán admitidos en igualdad 
de derechos, tanto si ejercen en el 
territorio de Galicia como en el resto de 
España. En estos concursos y 
oposiciones será mérito preferente la 
especialización en derecho gallego y el 
conocimiento del idioma del país. En 
ningún caso podrá establecerse la 
excepción de naturaleza o vecindad.

Artículo 48. Potestad legislativa.
2. Las leyes del Parlamento serán 
promulgadas en nombre del Rey por el 
Presidente de la Comunidad Autónoma, 
quien ordenará su publicación en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears, en el plazo de los 
quince días siguientes a su aprobación, así 
como también en el «Boletín Oficial del 
Estado». Al efecto de la entrada en vigor de 
las mismas, regirá la fecha de publicación en 
el Butlletí Oficial de les Illes Balears. La 
versión oficial castellana será la que la 
Presidencia de la Comunidad Autónoma 
enviará. 

Artículo 99. Notarías y registros. 
2. Los notarios, los registradores de la 
propiedad, mercantiles y de bienes muebles 
serán nombrados por la Comunidad 
Autónoma de conformidad con las leyes del 
Estado. Para la provisión de estas plazas 
serán méritos preferentes la especialización 
en Derecho Civil de las Illes Balears y el 
conocimiento de la lengua catalana. En 
ningún caso podrá establecerse la excepción 
de naturaleza y vecindad. 
Artículo 97. Puestos vacantes y 
resolución de concursos y oposiciones. 
2. En la resolución de los concursos y de las 
oposiciones para proveer los puestos de 
magistrados y jueces será mérito preferente 
la especialización en el Derecho Civil de las 
Illes Balears y el conocimiento de catalán. 

Disposición transitoria segunda. 
Funcionarios y personal laboral. 
2. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears dispondrá de los medios necesarios 
para que todos los funcionarios y el personal 
laboral destinados a las Illes puedan adquirir 
el conocimiento de la lengua y de la cultura 
de las Illes Balears. 

Artículo 77. Consejo Audiovisual de las 
Illes Balears. 
El Consejo Audiovisual de las Illes Balears se 
configura como una entidad pública 
independiente, cuya misión es velar en los 
medios de comunicación social de titularidad 
pública por el cumplimiento de los principios 
rectores del modelo audiovisual, 
concretamente: ... fomentar el pluralismo 
lingüístico en los medios de comunicación; 
que se cumplan los principios que inspiran el 
modelo lingüístico del Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears; …

Artículo 90. De los medios públicos de 
comunicación. 
2. Los medios públicos de comunicación 
velarán por el cumplimiento del modelo 
lingüístico previsto en el Estatuto de 
Autonomía. 
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